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AVISO No.163 DE FEC 1 u iril 2ü2ü

La AGENCIA NACIONAL DE ¡NFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público

creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de

estructurar el transpoñe, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., la gestión predial para realizar el

procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del

Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato

legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.-

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,

conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de

Gaceno- Sabanalarga (Casan are).'

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y

C.A., el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓ¡¡ fnnf.¡SVERSAL DEL

SISGA S.A.S. /

HACE SABER

Que el día nueve (09) de j

ANl, expidió la Resolución
cual se ordena la imPosiciÓn tiva de una seruidumbre que hace parte del

inmueble rural denominado ote la Patria,4áentificado con et Folio de Matrícula

lnmobiliaria No. 154-47 ta Oficina de Registro de lnstrumenfos PÚblicos de

unio del 2020, la AgelÍñ Nacional de lnfraestructura -

No. 2020606000729 *¿a 09-06-202 úpor medio de la
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eue la Concesión Transversal del Sisga, expidió la comunicación de citación CTS-

2020-00001044 del 23 de junio del 2929,,/para la notificación gPrs-onal de la
Resolución de lmposición dá Servidumbre No. 2020606000729S/de 2020, a los

señores ORJUELA MAHECHA RAFAEVORJUELA MAHEgll MANUEL

ÁIióÑSO, óñJUEIA MAHECHA JAIME/ORJUELA DE GARCIA BLANCA

LTLTA,.zoRJUELA MAHECHA rio! -ylRl+í-?5JyE!l..P|uEgHA 
rNÉs

óñlütaÁ,zon¡ueu MAHESHA RosA MAR¡A'{ ot.luem MAHE6HA

SAGRAR¡O, -en la dirección del inmueble "Lote la Patria"lubicado en la Vereda
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Resguardo abajo, del tt/unicipio de Macheta, Cundinamarca, de conformidad con el

soporte que reposa én la carpeta predial TDS-01-072íel cualfue enviado por correo
certificado por la empresa de .correspondencia lnterrapidisimo S.A.S., según
número de guía 900009755537 /

A la fecha los propietarios del inmueble no han concurrido a la Concesión

Transversal del Sisga, para notificarse de la Resolución de lmposición de

Servidumbre No.20206060007295/del 2O2O/conforme a lo indicado en las

comunicaciones de citación para notificación personal.

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para

efectuar la respectiva notificación, sin que se hayan presentado a notificarsen
personalmente.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,

se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme

al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo (Ley 1437 de2O11)f

Contra la Resolución de lmposición de Servidumbre No.20206060007295/de2020,
solo procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el ar1ículo 22 de

la Ley g de 1989, el artículo 74de la Ley 1437 de2011, Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 3'1 de la Ley 1682 de

2013, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a

su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos

y Entorno de la Agencia Nacional de lnfraestructura, de conformidad con lo

áispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de

2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capitulo V delApéndice

TéCN|CO 7..GEStiÓN PrCdiAI" dCI CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA/

App 00g DEL 10 DE JULIO DEL 2015, se efectuará la publicación del presente

aviso en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.
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Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dE IA CONCESIÓru TNNNSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS EN IA CAIIE 93B
No. 19-21 Piso 6" de Bogotá, Calle 4 No. 5-21 Macheta - Cundinamarca y la Calle
10 No. 7-65 piso 1'del t\Iunicipio de Guateque - Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL S¡SGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

I 3 JUL 2a20 A LAS 7.OO A.ML

Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901.161.505-6
Catle 93B No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1) 7424880
www. concesiondetsisga. com. co
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